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Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-

Sr. PRE IDENTE:

M dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución para ser tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria, en virtud de
los sigui ntes fundamentos.

Mediante Resolución CD N°283/2016 se solicitó al departamento Ejecutivo
Municipel un informe referido al Fondo de Prestación de Servicios de Salud.

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 1° de la
norma dé mención la solicitud referenciada no ha sido contestada.

C nsecuente con lo hasta aquí expresado, en vistas de la desatención de las
atribucio es y deberes respectivos que atañen a ambos poderes del estado
Municip , y ponderando la importancia de la solicitud efectuada, se entiende
procede te reiterar la misma por última vez, aplicando el apercibimiento reglado en
el artícul IIo 3° de la OM N° 2487 en caso de persistir el Departamento requerido en su
renuenci .

aprobaci
r lo expuestos, solicito el acompañamiento de los Señores Concejaleien la
n del presente proyecto de Resolución.
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0 1°. - REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la requisitoria

mediante Resolución CD N°283/2016, cuya copia se adjunta a la presente,

del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones

en el artículo 3° de la OM N° 2487.
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ULO 1°.- SOLIC1TAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos

anza N° 2487, rernita a este Concejo Delíberante la siguiente información

a al Fondo de Prestación de Servicios de Salud previsto en el artículo 18, del

VI, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 5069:

monto total incorporado a la última emisión de boletas del Tasas Generales en

concepto de Fondo de Prestación de Servicios de Salud;

cuenta corriente asocíada al fondo de referencia;

monto total efectivamente ingresado al Fondo de prestación de servicios de

salud;

responsable/s y firmantels designados;

reglamentación de uso del fondo,
plan de Salud o proyectos en salud que se Ilevarán adelante con el fondo de

referencia;
indicar si el plan o proyectos mencionados en el inciso 6) se Ilevarán adelante

con personal de planta municipal o a través de contratado; en este último caso,

indicar modalidad de contratación.
CULO 2°.- REG1STRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

HIVAR.

RE OLUCIÓN CD N° 28	 /2016.-

LA CTAVA ESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2110912016.-
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